
ESTUDIOS D O C U M E N T A L E S

DAHIR Di; 29 DE DICIEMBRE
DE 1954 CREANDO EL MINJS=
TERIO DE ACCIÓN SOCIAL

EX LA ZONA JALIFIANA
DE MARRUECOS

Artículo i.° Se crea el Ministerio
-de Acción Social.

Art. 2." Para auxiliar al Ministro,
•siendo su colaborador inmediato y en'
cargándose del despacho de los asun-
tos del Ministerio en caso de ausen-
cia o enfermedad del titular, se crea
el cargo de Secretario General del Mi-
nisterio.

Art. 3.0 lias funciones de este Mi-
nisterio serán las que corresponden a
las siguientes materias: a) Protección
a la infancia; b) Delicuencia (salubri-
dad, alimentación, rehabilitación por
êl trabajo, etc., en las prisiones, pre-
ventorios, reformatorios y campamen-
tos penales de la zona); c) Mejora del
nivel de vida; d) Lucha antitubercu-
losa (cooperando con el Patronato an-
tituberculoso de Marruecos: e) Muti-
lados y pensiones; f) Sanidad e hi-
giene.

Art. 4." Además del Ministro y del
Secretario General integrarán la plan-
tilla de este Ministerio: un asesor-
jefe, un mudir general, un asesor, cin-
co cuttab y cinco mejanis.

Art. 5.0 El enlace de este Minis-
terio con los distintos servicios se
efectuará a través de la Delegación de
Asuntos indígenas.

Art. 6.° Mediante Reglamento se
•determinarán las normas de funcio-
namiento de este Ministerio y distri-
bución de sus servicios en las diferen-
.tes secciones.

DAHIR DE 2¡) DE DICIEMBRE
DE 1954 CAMBIANDO LA DE =
NOMINACIÓN DEL ¿UNISTE»
RIO DE INSTRUCCIÓN PU =

BLICA

Articulo único. El actual Ministe-
rio de Instrucción Pública del Majzen
se denominará en lo sucesivo «Minis-
terio de Educación y Cultura»

ÜAHIR DE 2S DE DICIEMBRE
DE 1054

Por él pasan Sahel y Jolot y Tilig
(salvo la frontera) al bajalato de La-
rache: quedando Jolot-frontera en Al-
cázar; y pasa Bedor al de Arcila.

DAHIR POR EL QUE SE FI
JAN" LAS COMPETENCIAS Y
ATRIBUCIONES DE LOS SER-
VICIOS CORRESPONDIENTES
EN LA IMPLANTACIÓN, AM=
P L I A C I O N, TRANSFORMA»
CION, TRASLADO O REAPER=
TURA DE INDUSTRIAS MINE=
RAS. FORESTALES Y AGROPE-
CUARIAS, Y LA ESTADÍSTICA
Y POLÍTICA INDUSTRIAL DE

28 DE ENERO DE 1955

Artículo i.° Corresponde a los ser-
vicios de Minas, Montes y Fomento,
y Producción Agropecuaria, con su-
jeción a la delimitación de competen-
cia y atribuciones que se establecen
en el presente Dahir, la ejecución y
desarrollo de los dos Dahires de fe-
cha 21 de Safar de 1362 (correspon-
diente al 26 de febrero de 1943) re-
glamentando la implantación, trans-

141



formación, traslado o reapertura de
industrias y la estadística y policía in-
dustrial, así como de cuantas disposi-
ciones que, en concordancia con di-
chos Dahires, se hubiesen dictado o
pudieran dictarse en relación con las
industrias mineras, forestales y agro-
pecuarias que se enumeran en los ar-
tículos siguientes de este Dahir.

Cuando se trate de industrias de
acusada importancia, así como en
aquellas que no estén emplazadas en
la misma explotación minera, forestal
o agrícola, se oirá a la Inspección de
Industrias, que emitirá su dictamen
dentro del plazo que señala el artícu-
lo 7.0 del presente Dahir.

Art. 2." A los efectos establecidos
en el artículo i.n, se considerarán co-
mo mineras las industrias compren-
didas en los grupos siguientes:

a) Siderurgia y metalurgia en ge-
neral, cuando la primera, materia em-
pleada consista en mineral o prepara-
do, cualquiera que sea el número de
transformaciones sucesivas, mientras
no se interrumpa el proceso de fabri-
cación dentro del mismo establecimien-
to industrial.

b) Destilación de carbones y piza-
rras bituminosas para la obtención de
combustibles líquidos.

c) Mejora y refinamiento de com-
bustibles líquidos extraídos del suelo
y explotados a boca-mina o en fábri-
cas pertenecientes a la empresa que
realice la explotación.

d) Superfosfatos, en los casos es-
peciales en que se utilicen como pri-
mera materia, gases residuales de tos-
tación de minerales a boca-mina.

e) Fábricas, depósitos y expende-
durías de explosivos y polvorines.

f) Fabricación de cementos.
g) Óxidos y sales de plomo, ocres

para colorantes, caolín, talco y yeso,
carbonato y óxido de magnesia, sa-
les de bismuto.

h) Aprovechamiento de aguas sub-
terráneas minerales y minero-medici-
nales

i) Centrales térmicas generadoras
de energía eléctrica para el aprovecha-
miento de combustibles a boca-mina,
o cuando las fábricas pertenecieran a
la entidad propietaria de la mina.

Corresponde al Servicio de Minas,
la tramitación, ordenación y demás ac-
tividades derivadas de la aplicación
del artículo 1." del presente Dahir a
las industrias comprendidas en este
artículo.

Art. 3." A los efectos establecidos
en el artículo i.°, serán consideradas
como forestales, las industrias com-
prendidas en los grupos siguientes:

a) Las que realicen las operaciones
para la obtención de corcho en plan-
cha.

b) Las de aserrío y despiezo de
las maderas en rollo, hasta la. obten-
ción de tablillas, tabla, tablón y lar-
gueros.

c) La destilación de leñas para la
fabricación de carbón vegetal y la des-
tilación de mieras hasta su desdobla-
miento en colofonia y aguarrás, siem-
pre que se realice en la propia explo-
tación. Cuando la instalación esté fue-
ra de la misma, la intervención y tra-
mitación se hará como se indica en el
artículo 5-" para la industria azuca-
rera.

d) La obtención de esparto picado
y agramado apto para su empleo por
la industria textil.

e) La obtención de crin vegetal
partiendo del palmito.

Corresponde al Servicio de Montes
la tramitación, ordenación y demás
actividades derivadas de la aplicación
del artículo 1.°, del presente Dahir,
de las industrias comprendidas en es-
te artículo.

Art. 4." A los efectos establecidos
en el artículo 1.", se considerarán co-
mo agrícolas las industrias compren-
didas en los grupos siguientes:

a) Las enológicas y sus derivados
(alcoholes y vinagres).

b) La conservación de la leche y
fabricación de mantecas y quesos.
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c) La sidrería.
d) Las mieles y ceras.
e) La sericultura.
f) Las olayotécnicas, en aquellas

de sus fases encaminadas a la obten-
ción de aceites de origen vegetal y la
corrección de defectos de los mismos,
siempre que con las operaciones co-
rrespondientes no se varíe más que
su calidad.

Se exceptúa de lo dispuesto en el
párrafo anterior, la obtención de acei-
tes de orujo, que sólo se reputarán
industria agrícola cuando formare pai-
te integrante de una fábrica de aceite
vegetal, a fin de completar las opera-
ciones primarias de obtención de este
producto.

Los posteriores procesos de desdo-
blamiento de los aceites y los que re-
quieren su utilización como materia
prima para fabricar otros productos,
se considerarán, en todo caso, fuerA
de la fase agrícola de la industria ola-
yotécnica.

g) Todas aquellas que comprendan
la realización de las operaciones nece-
sarias para obtener de toda clase de
plantas textiles (a excepción del es-
parto y del palmito) sus correspon-
dientes fibras en estado de agramadas
o similar; esto es, limpias y separa-
das para su utilización por la indus-
tria textil.

h) ¡Las del secado y fermentación
del tabaco y, en general, todas las
comprendidas hasta obtener aquel es-
tado del producto que constituya ia
materia prima necesaria para la fabri-
cación de cigarros, cigarrillos o pro-
ductos químicos.

i) La de secado o limpieza de fru-
tos, tubérculos y raíces, cualquiera que
sea el procedimiento de fabricación
que se emplee.

j) Las fábricas de pimentón, los
molitos de arroz y las instalacciones
de descascarado de almendra, caca-
huete y avellanas, troceadoras de ga-
rrofa, cortaforrajes y limpieza de chu-

fas. Las fábricas de aderezo y relleno
de aceitunas.

k) Los molinos maquileros, enten-
diendo como tales, aquellos que mol-
turen granos por cuenta ajena median-
te el pago de un canon en especie o
numerario y cuya capacidad de mol-
turación no exceda de cinco mil ki-
los diarios. Las restantes instalacio-
nes para la molienda de grano ten-
drán carácter íntegramente industrial
y los expedientes para su apertura se
tramitarán por la Inspección de In-
dustrias, previa conformidad del Ser-
vicio de Fomento y Producción Agro-
pecuaria. Asimismo, la apertura de
nuevos molinos maquileros será trami-
tada por el Servicio de Fomento y
Producción Agropecuaria, previa con-
formidad de la Inspección de Indus-
trias.

1) También tendrán el referido ca-
rácter agrícola, en el sólo caso que
se realizaren dentro de la explotación
agrícola, la cervecería, molinería, al-
midonería, feculería y la destilería de
primeras materias no azucaradas n¡
alcohólicas.

Corresponde al Servicio de Fomento-
y Producción Agropecuaria, la trami-
tación, ordenación y demás activida-
des derivadas de la aplicación del ar-
tículo i.° del presente Dahir a todas
las industrias comprendidas en este
artículo.

Art. 5." Corresponderá conjunta-
mente a la Inspección de Industrias
y al Servicio de Fomento y Produc-
ción Agropecuaria, la regulación e in-
tervención de la industria azucarera,
tramitándose los expedientes por la
Inspección de Industrias, la cual pro-
cederá a su incoación, bien por su
propia iniciativa o a requerimiento del
Servicio de Fomento y Producción
Agropecuaria. En los casos en que
existiere discrepancia entre uno y otro
Servicio, la decisión corresponderá al
Delegado de Economía.

Art. 6." De conformidad con ¡o
preceptuado en las disposiciones ac--



rtualmente vigentes, continuarán repu-
tándose como agropecuarias las indus-
trias cárnicas y chacineras, las cuales,
en consecuencia, se tramitarán conjun-
tamente por los Servicios de Veterina-
ria y de Fomento y Producción Agro-
pecuaria en igual forma que hasta
ahora, esto es, con sujeción al vigen-
te Reglamento para el establecimiento
y explotación de Mataderos y Fábri-
cas de Conservas de Carne, con la
variación de atribuir al segundo de
los Servicios citados las funciones que
desarrollaba la Inspección de Indus-
trias.

Asimismo tendrá análoga considera-
ción de industria agropecuaria y la
misma tramitación, regulación e in-
tervención conjunta la fabricación de
piensos compuestos.

Art. ~.° Cuando se trate de indus-
trias no comprendidas en los artículos
anteriores, en las que se utilicen co-
mo materias primas principales pro-
ductos mineros, forestales, agrícolas o
pecuarios, y que por la importancia
de su volumen en la producción o por
la conveniencia de regularlas en de-
terminadas zonas, proceda el informe
de los Servicios de Minas, de Montes
o de Fomento, y Producción Agrope-
cuaria, vendrá la Inspección de Indus-
trias obligada a solicitarlo. Si tales
productos afectan también a otros
Servicios o se destinan fundamental-
mente a la exportación, también de-
berán reclamarse informes de los Ser-
vicios correspondientes.

Los informes anteriores deberán re-
mitirse en el plazo de un mes, a me-
nos que, por razones de urgencia o
por la dificultad que entrañe su estu-
dio, se señale un plazo distinto en
el oficio de petición. Transcurrido el
plazo señalado sin que se reciba el
informe, se entenderá evacuado el trá-
mite de audiencia.

Si el expediente se refiere a insta-
lación de industria nueva o a amplia-
•ción o traslado de una existente y
hubiere disconformidad entre la Ins-

pección de Industrias y los Servicios
de Minas, de Montes o de Fomento y
Producción Agropecuaria, las actuacio-
nes serán elevadas a la superior de-
cisión del Delegado de Economía.

Art. 8.° La inspección de las ins-
talaciones fabriles y verificación ofi-
cial de las auxiliares de las industrias
y explotaciones mineras, forestales o
agropecuarias, corresponderá al perso-
nal técnico de las Servicios de Minas,
de Montes y de Fomento y Produc-
ción Agropecuaria, respectivamente,
salvo en lo que afecte a servicios que
tengan el carácter de públicos.

Los funcionarios de la Inspección
de Industrias, que, en virtud de le-
gislación especial aplicable con carác-
ter general y sin excepción alguna a
todos los organismos civiles, tenga
confiadas misiones específicas, tales
como las relacionadas con pesas y
medidas, continuarán desempeñándo-
las en la forma prevista, en las dispo-
siciones respectivas.

Art. 9.0 A efectos estadísticos, la
Inspección de Industrias dará cuenta
a los Servicios de Minas, de Montes
y de Fomento y Producción Agrope-
cuaria, de las autorizaciones tramita-
das y concedidas hasta el momento
de vigencia del presente Dahir, para
instalación o ampliación de las indus-
dustrias mineras, forestales y agrope-
cuarias antes enumeradas.

Con idéntica finalidad, los Servi-
cios de Minas, de Montes y de Fo-
mento y producción Agropecuaria, da-
rán cuenta a la Inspección de Indus-
trias, de las autorizaciones que en lo
sucesivo se tramiten y concedan en
virtud de las facultades que se les
reconoce en el presente Dahir.

Art. 10. Las competencias que pu-
dieran plantearse entre la Inspección
de Industrias y los Servicios de Mi-
nas, Montes y Fomento y Producción
Agropecuaria, como consecuencia de
la aplicación de este Dahir, serán ele-
vadas por la Delegación de Economía
a la Delegación General.
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Cuantas misiones sobre ordenación, administrativos actualmente en vigor
intervención, regulación a zonificacion o que en lo sucesivo se dicten, se
industrial, fomento o protección in- considerarán transferidos a los Servi-
dustrial, establecimientos incómodos, cios de Minas, Montes o Fomento y
insalubres o peligrosos, se atribuyan Producción Agropecuaria en cuanto
o se asignen a la Inspección de Indus- afecte a las industrias mineras, fores-
trias por la legislación de la Zona, tales o agropecuarias comprendidas en
Ordenanzas municipales o acuerdos este Dahir.





PUBLICACIONES DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS
POLÍTICOS DE INTERÉS PARA LOS LECTORES

DE ESTA REVISTA

Colección España ante el Mundo

ESPAÑA Y EL MAR, por Luis CARRERO BLANCO, Capitán de Navio,
Subsecretario de la Presidencia. Un vol. en rústica, con sobrecu-
bierta en color, al tamaño cortado de 12 x 19 cms., 192 págs. y
11 la'ms. en color. Precio: 12 ptas. (agotada).

DE CALIFORNIA A ALASKA (Historia de un descubrimiento), po>-
JAVIER DE YB\RRA Y BERGÉ, Académico correspondiente de la Real
Academia de la Historia. Un vol. en rústica, con sobrecubierta
en color, al tamaño cortado de 12 x 19 cms., 192 páginas y 10 ma-
pas. Precio: 25 ptas.

ESPAÑA Y LAS RUTAS DEL AIRE, por el Coronel JACOBO DE AR-
MIJO, Piloto y Observador de Aviación. Un vol. en rústica, con
sobrecubierta en color, al tamaño cortado de 12 x 19 cms., 182 pá'
ginas y 10 láms. Precio: 15 ptas.

ESPAÑA Y EL DESIERTO, por EMILIO GUINEA LÓPEZ, Catedrático
de Ciencias Naturales, Colaborador del Instituto Forestal. Un vol. en
rústica, con sobrecubierta en color, al tamaño cortado de 12 x 19 cen-
tímetros, 280 págs., 19 gráficos, 82 fotografías y tres mapas. Pre-
cio : 25 ptas.

EL ESTRECHO DE GIBRALTAR (Su función en la geopolítica na-
cional), por HlSPANUS. i.a edición, agotada. 2.a edición, agotada.
Un vol. en rústica, con sobrecubierta en color, al tamaño cortado
de 12 x 19 cms., 297 págs. y 42 láms. Precio: 12 ptas.

LOS PAMUES DE NUESTRA GUINEA, por Luis TRUJEDA INCERA,
Doctor en Derecho y ex Administrador territorial de Nsok y Nie-
fang. Un vol. en rústica, con sobrecubierta en color, al tamaño cor-
tado de 12 x 19 cms., 166 páginas. Precio: 20 ptas.

1RADIER (La expansión española en el África ecuatorial), por JOSÉ
MARÍA CORDERO TORRES, Oficial Letrado del Consejo de Estado,
Secretario de la Sociedad de Estudios Internacionales y Coloniales
y Miembro de la Sección de Política Exterior del Instituto de Estu-
dios Políticos. Un vol. en rústica, con sobrecubierta en color, al
tamaño cortado de 12 x 19 cms., 214 págs. y 11 láms. en couché.
Precio: 17 ptas.



ORGANIZACIÓN DEL PROTECTORADO ESPAÑOL EN MARRUE-
COS, por José MARÍA CORDERO TORRES. DOS tomos en rústica, con
sobrecubierta en color, al tamaño cortado de 12 x 19 eras., 298 pá'
ginas y 312 págs. Precio: 20 ptas.

TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO COLONIAL ESPAÑOL,
por JOSÉ MARIA CORDERO TORRES. Un vol. en rústica, con sobre-
cubierta en relor, al tamaño cortado de 12 x 19 cms., 384 pági-
nas. Precio: 10 ptas.

EL PAÍS BEREBERE (Contribución al estudio de los orígenes, forma-
ción y evolución de las poblaciones del África septentrional), por AN-
GELO GHIRELLI. Un vol. en rústica al tamaño cortado de 12 x 19 cen-
tímetros, 300 págs., 10 gráficos y 26 fotografías. Precio: 15 ptas.

Temas africanos

EL HECHO POLÍTICO DE ARGEL, por TOMÁS GARCÍA FIGUBRAS.
ex Delegado de Economía, Industria y Comercio de la Alta Comi-
saría de España en Marruecos. Un vol. en rústica al tamaño cor-
tado de 15,5 x 21 cms., 578 págs., con dos mapas, en negro y
otro a todo color. Precio: 35 ptas.

GUINEA CONTINENTAL ESPAÑOLA, por ABELARDO DE UNZUETA
YUSTE, Intendente Mercantil y Miembro de la Real Sociedad Geo-
gráfica y de la Sociedad de Estudios Internacionales y Coloniales.
Un vol. en rústica al tamaño cortado de 17 x 24 cms., 394 pági-
nas, 34 mapas, de ellos siete a dos colores y uno en cuatromía.
y 58 fotografías ei. couché. Precio: 50 ptas.

ISLAS DEL GOLFO DE GUINEA, por ABELARDO DE UNZUETA. Un
volumen en rústica al tamaño cortado de 15,5 x 22 cms., 386 pá-
ginas. Precio: 35 ptas.

ÍNDICE LEGISLATIVO DE GUINEA, por FRANCISCO MARTOS. ex
Presidente del Tribunal Colonial Europeo y ex Jefe de la Sec-
ción de Colonias de la Dirección General de Marruecos y Colonias.
Un vol. en rústica al tamaño cortado de 15,5 x 21 cms., 246 pá-
ginas. Precio: ^5 ptas.

TÁNGER POR EL JALIFA (Reportaje gráfico de la entrada t'e
S. A. I. en esta ciudad en 1941). Fotos de NICOLÁS MULLER. Pró-
logo y textos de RODOLFO GIL BENUMEYA. Un vol. encuadernado
en tela con es.ampaciones en oro, sobrecubierta en color y forro
de celofán, de 54 láms. al tamaño de 24 x 29 cms. Precio: 65 ptas.

MELILLA PREHISPANICA (Apuntes para la Historia del Septentrión
Africano en las Edades Antigua y Media), por RAFAEL FERNÁNDEZ
DE CASTRO Y PEDRERA, Miembro correspondiente de la Real Aca-
demia de la Historia y Cronista oficial de Melilla. Un vol. en rus-



tica al tamaño cortado de 16 x 22 cms., 540 págs., con numerosos
grabados. Precio: 60 ptas.

RELACIONES HISPANO-MARROQUIES, por RICARDO RUIZ ORSSATI,

Correspondiente de la Real Academia de la Historia. Un vol. en
rústica al tamaño cortado de 15,5 x 21,5 cms., 176 páginas. Pre-
cio: 16 ptas.

ESTAMPAS MARROQUÍES. Fotos de NICOLÁS MULLER. Texto de
RODOLFO GIL BENUMEYA. Un vol. en cartoné, con sobrecubierta,
al tamaño cortado de 30,5 x 25 cms., 101 láms. fotográficas. Pre-
cio: 100 ptas.

FATMA (Cuentos de mujeres marroquíes), por CARMEN MARTÍN DE LA
ESCALERA, Miembro de la Sociedad de Estudios Internacionales y
Coloniales y Colaboradora del Instituto de Estudios Políticos. Un
volumen en rústica al tamaño cortado de 15,5 x 22 cms., 250 pá-
ginas, con ilustraciones de MARIANO BERTUCHI. Precio: 20 ptas.





C O L E C C I O N E S
DEL

INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS

Plaza de la Marina Española, 8 M A D R I D

BIBLIOTECA DE CUESTIONES ACTUALES

FALSAS Y VERDADERAS REFORMAS EN LA IGLESIA, por
el P. YVES M.-J. CONGAK, O. P. Precio : 150 ptas.

PSICOLOGÍA FISIOLÓGICA, por C. T. MORGAN y E. STELLAR.
Precio : 250 ptas.

TRATADO UE HISTORIA DE LAS RELIGIONES, por MIRCEA
ELIADE. Precio : 150 ptas.

NATURALEZA Y CONOCIMIENTO, por ARTHUR MARCH. Pre-
cio : 75 ptas.

CLASICOS POLÍTICOS

LA REPÚBLICA, de PLATÓN. Tres tomos. Edición bilingüe. Estu-
dio preliminar y notas por José Manuel Pabón y Manuel F. Ga-
liano, catedráticos de Latín y Griego de la Universidad de Ma-
drid. Precio de los tres tomos : 200 ptas.

LA CONSTITUCIÓN DE ATENAS, de ARISTÓTELES. Edición bi-
lingüe. Estudio preliminar y notas por Antonio Tovar Llórente,
catedrático de Filología Latina de la Universidad de Sala-
manca. Precio: 25 ptas.

LA POLÍTICA, de ARISTÓTELES. Edición bilingüe. Introducción
y notas de Julián Marías. Precio : 150 ptas.

LA REPÚBLICA DE LOS ATENIENSES. Edición bilingüe. Es-
tudio preliminar y notas de Manuel F. Galiano, catedrático
de Griego de la Universidad de Madrid. Precio : 25 ptas.

LA RETORICA, de ARISTÓTELES. Edición bilingüe. Traducción,
prólogo y notas por Antonio Tovar, catedrático de Filología
Latina de la Universidad de Salamanca. Precio : 100 ptas.

GORGIAS, de PLATÓN. Edición bilingüe por Julio Calonge, cate-
drático de Griego. Precio : 80 ptas.

DE LEGIBIJS, de M. T. CICERÓN'. Edición bilingüe. Introducción
y notas por Alvaro D'Ors, catedrático de Derecho Romano eti
l.-i Universidad de Santiago de Compostela. Precio : 90 ptas.



HIERON, de JKNOFONTE. Edición bilingüe. Introducción y notar,
de Manuel Fernández Galiano, catedrático de Griego de la Uni-
versidad de Madrid. Precio : 30 ptas.

LAS CARTAS, de PLATÓN. Edición bilingüe. Prólogo y notas de
Margarita Toranzo. Precio : 90 ptas.

COLECCIÓN «CIVITAS»

EL IMPERIO HISPÁNICO Y LOS CINCO REINOS, por R. ME-
NÉNDEZ PIDAI.. Precio : 20 ptas.

HISTORIA DEL DERECHO NATURAL Y DE GENTES, por
J. MARÍN y MENDOZA. Prólogo de M. García Pelayo. Precio :
10 ptas.

¿QUE ES EL ESTADO LLANO?, por E. J. SIEYES. Prólogo de
Valentín Andrés Alvarez. Precio: 25 ptas.

ESPAÑA Y EUROPA, por CARLOS VOSSLER. Precio : SO ptas.
SOBRE LA UTILIDAD DE ESTUDIO DE LA JURISPRUDEN-

CIA, por JOHN- AUSTIN. Versión castellana de F. González
Vicén. Precio : 15 ptas.

TIERRA Y MAR, por C. Scninitt. Precio : 25 ptas.
CONSTITUCIONES RÍGIDAS Y FLEXIBLES, por JAMES BRY-

CE. Precio : 25 ptas.
LA JURISPRUDENCIA NO ES CIENCIA, por J. H. KIRCHMANN.

Traducción y prólogo de A. Truyol y Serra. Precio -. 10 ptas.
ALABANZA DE LA LEY, por WERNER JAEGER. Traducción y pró-

logo de A. Truyol y Serra. Precio : 15 ptas.
INTRODUCCIÓN A LA TEORÍA DEL DERECHO, por KANT.

Versión castellana y prólogo de Felipe González Vicén. Pre-
cio : 20 ptas.

REFLEXIONES SOBRE LA REVOLUCIÓN FRANCESA, por
EDMUND BURKE. Traducción y prólogo de Enrique Tierno Gal-
ván. Precio : 50 ptas.

SOCIOLOGÍA DE LA CULTURA MEDIEVAL, por ALFRED VON
MARTIN. Traducción y prólogo de Antonio Truyol y Serra.
Precio : 25 ptas.

INFORME SOBRE LA LEY AGRARIA, por JOVELLANOS. Pró-
logo de Valentín Andrés Alvarez. Precio: 50 ptas.

DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA CON RELACIÓN A ES-
PANA, por ALEJANDRO OLIVAN. Prólogo de E. García de Ente-
rría. Precio : 60 ptas.

LA CULTURA DE LA ILUSTRACIÓN, por BENNO VON WIESE.
Traducción y prólogo de Enrique Tierno Gal van. Precio : 25 ptas.

ESTUDIOS DE ADMINISTRACIÓN

LAS TRANSFORMACIONES DEL RÉGIMEN ADMINISTRA-
TIVO, por FERNANDO GARRIDO FALLA. Precio : 35 ptas.

LA SENTENCIA ADMINISTRATIVA. SU IMPUGNACIÓN Y
EFECTOS, por JESÚS GONZÁLEZ PÉREZ. Precio : 100 ptas.



SELECCIÓN DEL FONDO EDITORIAL

DEL

INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS

DERECHO CIVIL DE ESPAÑA, por FEDERICO DE CASTRO Y
BRAVO. DOS vols. Precio : Vol. I, 160 ptas. ; Vol. II, 160 ptas.

LA AUTORIDAD CIVIL EN FRANCISCO SUAREZ, por el
P. MATEO LANSEROS, O. S. A. Precio : 45 ptas.

HISTORIA DE LA FILOSOFÍA POLÍTICA, de GÜNTHER HOLS-
TEIN. Traducción de Luis Legaz Lacatnbra. Prólogo de Luis
Diez del Corral (2.a ed.). Precio: 60 ptas.

TEORÍA Y SISTEMA DE LAS FORMAS POLÍTICAS, por
FRANCISCO JAVIER CONDE (4.a ed). Precio: 45 ptas.

EL CONCEPTO DE ESPAÑA EN LA EDAD MEDIA, por José
ANTONIO MARAVALL. Precio: 150 ptas.

EL POSITIVISMO EN LA FILOSOFÍA DEL DERECHO CON-
TEMPORÁNEO, por FELIPE GONZÁLEZ VICÉN. Precio: 12 ptas.

LA REVOLUCIÓN ESPAÑOLA Y LAS VOCACIONES ECLE-
SIÁSTICAS, por SEVERINO AZNAR (de la colección «Ecos del
catolicismo social en España»). Precio : 60 ptas.

EL HUMANISMO DE LAS ARMAS EN DON QUIJOTE, por
JOSÉ ANTONIO MARAVALL. Precio : 50 ptas.

EL CONSEJO DE ESTADO (sus trayectorias y perspectivas en
España), por José MARÍA CORDERO TORRES. Precio : 60 ptas.

DERECHO DIPLOMÁTICO (primer tomo), de JOSÉ SEBASTIÁN
DE ERICE Y O'SHEA. Precio : 150 ptas.

DERECHO DIPLOMÁTICO (segundo tomo), de JOSÉ SEBASTIÁN
DE ERICE Y O'SHEA. Precio : 150 ptas.

TEATRO CRITICO UNIVERSAL y CARTAS ERUDITAS, por
Fr. BENITO JERÓNIMO FEIJOO Y MONTENEGRO. Selección, estu-
dio preliminar y notas por Luis Sánchez Agesta. Precio: 35
pesetas.

POLÍTICA NAVAL DE LA ESPAÑA MODERNA Y CONTEM-
PORÁNEA, por MELCHOR FERNANDEZ ALMAGRO. Precio: 20
pesetas.

LA HISTORIA DE ESPAÑA EN SUS DOCUMENTOS : EL
SIGLO XIX, por FERNANDO DÍAZ PLAJA. Precio : 125 ptas.

LA JUSTIFICACIÓN DEL ESTADO, por TORCUATO FERNÁNDEZ
MIRANDA. Precio : 15 ptas.

PERSPECTIVAS BÉLICAS DEL OCCIDENTE, de HEINZ GUDK-
RIAN. Precio : 20 ptas.



TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO DEL TRABAJO, por
MIGUEL HERXÁINZ MÁRQUEZ (6.* ed.). Precio: 150 ptas.

EPITOME DE HISTORIA DE MARRUECOS, por MOHAMED IBN
Azzuz. Prólogo de Tuhaiiii Al-Wazzani. Precio : 25 ptas.

BE CALIÓLES A TRAJANQ (Estudios sobre historia política
del mundo antiguo), de SANTIAGO MONTERO DÍAZ. Precio: 20
pesetas.

LAS IDEAS Y EL SISTEMA NAPOLEÓNICOS, por JESÚS PA-
. BOX.. Precio : 12 ptas.

EL PENSAMIENTO POLÍTICO DEL DESPOTISMO ILUSTRA-
DO, por Luis SÁNCHEZ AGESTA. Precio : 50 ptas.

MILICIA Y POLÍTICA, por JORGE VIGÓN SUERODÍAZ. Precio:
35 ptas.

'DILEMAS, por CARLOS MARTÍNEZ DE CAMPOS. Precio : 40 ptas.
HACIENDA Y DERECHO. Introducción al Derecho Financiero

de nuestro tiempo, de FERNANDO SÁINZ DE BUJANDA. . Precio:
100 ptas.

PRINCIPIOS DE TEORÍA ECONÓMICA, por HEINRICH FRKI-

HERR VON STACKEUÍERG. Precio : 125 ptas.
PROBLEMAS.DEL MUNDO ARAI5E. Precio: 75 ptas.

EN PRENSA

CLASICOS POLÍTICOS

EL POLÍTICO, de PLATÓN. Edición bilingüe. Prólogo 3' notas de
don Antonio González. Laso, catedrático de Griego. Revisada por
don José Manuel I-'abón y Suárez de Urbina, catedrático de la
Universidad Central.

ETICA A NICOMACO, de ARISTÓTELES. Edición bilingüe. Estudio
preliminar v notas de Julián Marías.

PROTAGORAS, de PLATÓN. Edición, bilingüe. Prólogo y notas de
Julio Calonge, catedrático de Griego.

FRAGMENTOS DE LOS SOFISTAS. Edición bilingüe. Estudio
preliminar y notas de J<rsé Sánchez Lasso de la Vega, catedrático
de Griego.

OBRAS DE CARÁCTER GENERAL

KL LIBERALISMO DOCTRINARIO, por Luis DIEZ DEL CORRAL-
2.a edición.

TRATADO DE DERECHO ADMINISTRATIVO, de ERNESTO
FORSTIIOFF. Traducción castellana de Luis Legaz Lacambra.
Texto revisado por Fernando Garrido Falla.

El suscriptor a la REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS O a cualquie-
ra de las otras revistas que edita el Instituto puede pedir directa-
mente al mismo cualquier título que figure en la lista que antece-
de ; se le servirá con un 20 por 100 de descuento sobre el precio
marcado.



REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS
( B I M E S T R A L )

Director: Francisco Javier Conde

Ciencia y Derecho políticos.—Derecho Constitucional.—Historia de las
ideas y de las formas políticas.—Historia política.—Sociología.—Teoría

general del Derecho.—Filosofía del Derecho.

Amplia información bibliográfica.

Reseña de libros y revistas.

' Precio de suscripción anual (seis números):

España, Protectorado y Colonias 100 pesetas
Portugal, Iberoamérica, Filipinas y Estados Unidos ... 125 »
Otros países 160 »
Número suelto 20 •

REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA

(CUATRIMESTRAL)

Director : FRANCISCO JAVIER COND*,

CONSEJO DE REDACCIÓN :

Luis JORDANA DE POZAS, Jefe de la Sección de Administración Pú-
blica del Instituto. Catedrático de la Universidad de Madrid.—MA-
NUEJ, ALONSO OLEA, Letrado del Consejo de Estado.—JUAN IGNACIO
BERMEJO GIRONES, Secretario del Excmo. Ayuntamiento de Barce-
lona.—JESÚS F. FUEYO ALVAREZ, Letrado del Consejo de Estado.—
EDUARDO GARCÍA DE ENTERRÍA Y CARANDE, .Letrado del Consejo de
Estado. Secretario de la REVISTA.—FERNANDO GARRIDO FALLA, Ca-
tedrático de Derecho administrativo.—JUAN GASCÓN HERNÁNDEZ,
Oficial Letrado de las Cortes.—RICARDO GÓMEZ-ACEBO, Letrado del
Consejo de Estado.—JESÚS GONZÁLEZ PÉREZ, Registrador de la Pro-
piedad. Secretario adjunto de la REVISTA.—SEGISMUNDO ROYO-VILLA-
NOVA, Catedrático de la Universidad de Madrid.—FEKNANDO SAINZ
DE BUJANDA, Profesor adjunto de la Universidad de Madrid.—ENRI-
QUE SERRANO GUIRADO, Profesor adjunto de la Universidad de Ma-
drid.—José Luis VILLAR PALASÍ, Letrado del Consejo de Estado.

Precio de suscripción anual (tres números)

España, Protectorado y Colonias 75 pesetas
Portugal, Iberoamérica, Filipinas y EE. UU. 95 ' »
Otros países 110 »
Número suelto 30 •



CUADERNOS DE POLÍTICA INTERNACIONAL

( T R I M E S T R A L )

Director : FRANCISCO JAVIER CONDE

CONSEJO DE REDACCIÓN ;

CAMILO BARCIA TRELLES LUIS GARCÍA ARIAS

Catedrático de Derecho Internacional Catedrático de Derecho Internaciona»
en la Universidad de Santiago en la Universidad de Zaragoza,

de Compostela.

JUAN MANUEL CASTRO RIAL ANTONIO DE LUNA
Secretario de Embajada. Catedrático de Derecho InternacionaJ

Catedrático de Derecho Internacional. e n l a Universidad de Madrid.

PEDRO CORTINA MAURI j O S E SEBASTIAN DE ERICE
Catedrático de Derecho Internacional. Ministro IMenipotenciario.

RAFAEL FERNANDEZ QUINTANILLA
Secretario de Embajada. JOSE RAMÓN SOBREDO

Secretario de los CUADERNOS. Secretario de Embajada.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

España, Protectorado y Colonias 65 pesetas
Portugal, Iberoamérica y Estados Unidos. 80 »
Otros países 100 »
Número suelto ... 25 »
Atrasado 30 »

CUADERNOS DE POLÍTICA SOCIAL
(TRIMESTRAL)

Director : FRANCISCO JAVIER CONDE

CONSEJO DE REDACCIÓN :

MANUEL ALONSO OLEA, M. CÁTALA RUIZ, L. BURGOS
BOEZO, H. MARAVALL, A. BOUTHELIER, MIGUEL

FAGOAGA, M. UCELAY y F . RODRÍGUEZ
RODRÍGUEZ

Precio de suscripción anual (cuatro números)

España, Protectorado y Colonias 48 pesetas
Portugal, Iberoamérica, Filipinas y EE. UU. 60 »
Otros países 75 »
Número suelto 15 »
Atrasado 20 »



CLAVILENO
REVISTA DE LA ASOCIACIÓN
INTERNACIONAL DE HISPANISMO

D I R E C T O R :

FRANCISCO JAVIER CONDE

CONSEJO DE REDACCIÓN :

DÁMASO ALONSO JULIO CARO BAROJA MELCHOR
FERNANDEZ ALMAGRO ENRIQUE LAFUENTE FERRARI
JOSÉ ROMERO ESCASI MANUEL CARDENAL IRACHETA
•CAMILO JOSÉ CELA GASPAR GÓMEZ DE LA SERNA
MANUEL MUÑOZ CORTES ÁNGEL VALBUENA PRAT

Con la colaboración de : K. VOSSLER (•}•), W. ENTWISTLE (t)>
H. HATZFELD, H. PETRICONI, GROSSMANN, A. PEERS (+),

WILSON, VAN PRAAG, SCIACCA, GUINARD, TERLINGEN, FARKER,

etc., etc.

CLAVILESO trata con el máximo rigor intelectual los grandes
temas del hispanismo : la literatura y el arte, la historia y la geo-
grafía, las costumbres y la lengua, la filosofía y la ciencia.

CLAVILEKFO constituye un instrumento de trabajo indispen-
sable para los hispanistas de todos los países, procurándoles, ade-
más de un vehículo de expresión y un medio adecuado de coordi-
nación en sus tareas, la información más completa y objetiva de
la marcha actual de la vigente producción cultural española.

CLAVILENO publica cada dos meses 80 páginas en espléndido
papel couché con ilustraciones originales, láminas a todo color v
en formato moderno y cómodo.

Precio de suscripción anual 120 pesetas
Ejemplar suelto '. 25 •



IL P O L Í T I C O
RIVISTA DI SCIENZE POLITÍCETE

Diretta da BRUNO LEONI

SETTEMBRE 1954

P. I>. MCCUSKEK : La Corte Suprema degli Stati Uniti e la Corte
Costituzionale Italiana.

M. DOGAN e J. NAKBONNE : Come votano le donne in Francia.
A. DE VITA : Tendcnze demografiche e loro reñessi economici.

Note e discussioni

Kccenti studi sull'ordinamentó costituzionale nordainencano (I'. Bis-
caretti di Kuífia).

Ragione e liberta (R. Melis).
•Comunita di difesa c nuove coneczioni di guerra (F. Barbano).
L'individuo e la socictá nell'esistenzialismo (C. Laviosa).
//. Consiglio Consultivo della Amministrazionc fiduciaria in Soma-

Ha (A. Astolfi).

A ttivitá dell'Istituto

Congedo della prof. Jcnm- Griziotti Kretsehruann.
II Congreso mondiale delía popolazione.
XVI Congrcsso internazionale di sóciologia.

Recensioni

{Sonó recensiti libri di : A. R. M. Murray, E. W. Durr, M. Websr,
\V. G. Peck, G. Stourch, L. V. Mises, G. A. Pordea, G. Del
Vecchio, J. Griziotti, J. Antero de Carvalho, V. Canillo, A.
Kesselring, L. Sturzo, K. Young, A. Cuvillier, F. Ferrarotti,
O. Barié, G. Ardant, F. S. Nitti, I. Deutscher, etc.).

Anno XIX M. 2'"

Abbonamento anímale per l'Estero : 2.500 lire.

Indirizzarc le domande d'abbonamento e la corrispondenza a

ISTITUTO DI SCIENZE POIJTICHE. Universitá di Pavía (Italia)




